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Un estatuto de los
empleados públicos

para mejorar

E l proyecto de ley de
Estatuto Básico de
los Empleados Públi-

cos aprobado por el Congre-
so de los Diputados el pasa-
do 21 de diciembre introdu-
ce mejoras sustanciales en las
condiciones laborales del pro-
fesorado de la enseñanza
pública. Entre éstas, hay que
destacar la promoción en el
propio puesto de trabajo, el
pago de las pagas extraordi-
narias completas, el recono-
cimiento de trienios para los
interinos y la jubilación par-
cial.

El artículo 103.3 de la
Constitución española de 1978
establece que “la ley regula-
rá el estatuto de los funcio-
narios públicos”. Veintiocho
años después de esa declara-
ción vamos a tener un Esta-
tuto Básico de los Empleados
Públicos (EBEP) para todos
los empleados públicos.  

El EBEP supone la ade-
cuación de la Función Públi-
ca española a las nuevas rea-
lidades administrativas y polí-
ticas del Estado de las
Autonomías, con la conse-
cuente descentralización de
la Administración pública, y
una adaptación a las nuevas
realidades laborales y profe-
sionales.

El texto incluye un reco-
nocimiento del derecho a la
negociación colectiva de los
empleados públicos sin más
limitaciones que las derivadas
del ordenamiento del Estado
y la propia esencia de la Fun-
ción Pública. Se articula la
negociación colectiva desde
la Mesa General de todas las
administraciones públicas has-
ta la más pequeña Junta de
Personal.

La nueva clasificación de
los funcionarios abre caminos
que pueden facilitar la pro-
moción entre los Cuerpos
docentes. Los Cuerpos para
los que se requiere para ingre-
sar alguna titulación univer-
sitaria serán todos del grupo
A. Y dentro del mismo habrá
dos subgrupos, A1 y A2. La
clasificación en uno de estos
dos subgrupos dependerá del
nivel de responsabilidad de
las funciones a desempeñar y
de las características de las
pruebas de acceso. Mientras
se generalizan los nuevos títu-
los universitarios derivados
de la implantación del Espa-
cio Europeo de Educación
Superior, los actuales cuer-
pos docentes de grupo A se
encuadran en el subgrupo A1
y los de grupo B en el A2. 

Una novedad muy impor-
tante que contempla el pro-
yecto de Estatuto es la posi-
bilidad de promocionar en el
propio puesto de trabajo, con
la idea de estimular la fun-
ción que se desempeñe espe-
cialmente en los Cuerpos que,
ya de entrada, ocupan los esca-
lones altos y actualmente no
tienen ninguna o muy poca

promoción, como ocurre con
buena parte de los docentes.

El Estatuto contempla dos
históricas mejoras retributi-
vas: las pagas extras serán el
doble de las ordinarias, con lo
cual se otorga rango de ley al
Acuerdo que los sindicatos
suscribimos con el Gobierno
el mes de septiembre pasado,
y los interinos cobrarán los
trienios que les correspondan
al tiempo de servicio que
hayan prestado. 

Uno de los logros de más
trascendencia es la extensión
a los funcionarios de la jubi-
lación parcial. En un futuro
próximo se desarrollará para
los funcionarios la jubilación
a tiempo parcial en los mismos
términos. Esto significa que
a partir de una determinada
edad, y cumpliendo determi-

nados requisitos, podremos
optar por trabajar sólo una
parte de la jornada normal y
cobrar, por una lado, la parte
proporcional del sueldo corres-
pondiente a esa jornada tra-
bajada y, por otro, una parte
de la pensión de jubilación
que nos correspondería si nos
jubilásemos totalmente. Ade-
más de permitirnos una sali-
da voluntaria y escalonada del
sistema, esto también supone
crear empleo para los titula-
dos más jóvenes. Igualmente,
deja abierta la posibilidad de
establecer condiciones espe-
ciales para las jubilaciones
voluntarias, lo que nos viene
bien de cara a ampliar y con-
solidar en el futuro las jubila-
ciones LOE.

El Estatuto recoge el com-
promiso de reducir la tempo-
ralidad del sector mediante
procesos de consolidación de
empleo y se reconoce el dere-
cho a la conciliación de la
vida laboral y familiar. 

Asimismo, se ponen en
marcha planes de igualdad y
otros derechos recogidos en la
Ley de Igualdad y en la vio-
lencia de género para la no
discriminación por la orien-
tación sexual y la tipificación
como falta muy grave del aco-
so laboral.

Por último, se mejoran las
excedencias por cuidado de
familiares. El texto aprobado
por el Congreso ahora pasa al
Senado. También en esta fase
seguiremos presionando para
mejorarlo.

José CAMPOS
Sec. Gral. de FE-CCOO

El Estatuto
contempla
mejoras
históricas: pagas
extras del doble
de las ordinarias
y trienios para
los interinos

El docente de
Informática se siente
engañado por el MEC
El Consejo de Ministros
aprobó el pasado 29 de
diciembre el Real Decreto
por el que se establecen las
enseñanzas mínimas corres-
pondientes a la ESO sin
recoger ninguna de las pro-
mesas que el MEC le hizo a
la Plataforma de profesores
de informática en su última
reunión del 21 de diciembre.

Según este colectivo de
docentes, el MEC se com-
prometió a introducir en el
borrador del currículo de
informática de la ESO algu-
nas propuestas de estos
docentes, y “nos informaron
de la creación de la asignatu-
ra en el Bachillerato imparti-
da –junto con la optativa de
4º de ESO– por profesorado
de la especialidad de Infor-

mática para garantizar la
calidad de su enseñanza”,
señala Ramón Román, presi-
dente de la Pnapi (Platafor-
ma Nacional de profesores
de informática). Sin embar-
go, según Román, “el MEC
ha sesgado de la asignatura
de Informática los conteni-
dos propios de esta discipli-
na, los cuales tendrán que
mal aprenderse en otras asig-
naturas en las que los intro-
duce, y además ha converti-
do la asignatura de Informá-
tica en un terreno transversal
orientado al ocio, al entrete-
nimiento y a la navegación
por internet. Todo ello quizás
para poder determinar des-
pués que la Informática debe
ser impartida por cualquiera
aunque no esté formado”.

El defensor del
profesor se extiende
a Portugal
La ANP, Asociación
Nacional de Profesores de
Portugal, ha puesto en
marcha un servicio de ayu-
da y atención inmediata al
profesorado inspirado en
el Defensor del Profesor
que puso en marcha
ANPE en noviembre de
2005. 

El servicio, denomina-
do SOS Profesor, que ha
tenido una extraordinaria
acogida entre los docentes
portugueses, sigue el pro-
tocolo de funcionamiento
del  defensor del profesor
español.

La línea telefónica y el
correo electrónico sospro-
fessor@anprofessores.pt,
están atendidas por dos
profesoras, una psicóloga,

una psicopedagoga, una
especialista en mediación
de conflictos, y el gabinete
jurídico de la ANP.

La nueva línea de aten-
ción al profesorado ha per-
mitido abordar de manera
más abierta y objetiva los
problemas del profesorado
e iniciar la búsqueda de
soluciones. 

Prueba de la importan-
cia que se ha dado en Por-
tugal a esta iniciativa de la
ANP auspiciada por el sin-
dicato de profesores espa-
ñol ANPE es la implica-
ción de la Universidad de
Oporto, que se ha ofrecido
para prestar apoyo científi-
co a todos los estudios rea-
lizados por el servicio de
ayuda SOS-Profesor.

Cerca de cien millones
de pesetas recibió en
cuatro años el Instituto
IDEA, junto a la
Fundación Santamaría,
por realizar una
evaluación a diversos
centros extremeños. Sin
embargo, no se han
publicado los datos.

Fue en 2002 cuando la Con-
sejería de Educación de
Extremadura, entonces enca-
bezada por Luis Millán Váz-
quez de Miguel, decidió
encargar a un empresa exter-
na la evaluación de algunos
centros, tarea generalmente
encomendada a la inspec-
ción, y que choca más en
una comunidad enemiga de
concertar la enseñanza.

La empresa adjudicataria
fue la unión del Instituto
IDEA (dirigido por Álvaro
Marchesi) y la Fundación
Santamaría, que se llevó un
primer concurso de 30.000
euros en 2002, y que ganó
posteriormente los siguien-
tes, hasta sumar por este
concepto un monto total de
poco menos de 600.000
euros.

Según declaraciones de la
Consejera de Educación extre-
meña, Eva Mª López, a este
periódico, la razón por la que
esta evaluación no fue realizada
por la inspección fue porque
“porque en esa evaluación
encargada a una empresa pri-
vada se garantiza la indepen-
dencia de los resultados. Podría
ser sospechoso que evaluara la
Inspección, que es Adminis-
tración”. Sin embargo, lo que

resulta “sospechoso” es que
cuatro años después no se sepa
una sola cifra de esa evaluación
(salvo lo que ha costado).

Incongruentemente, a pesar
de no hacerla la Inspección, no
hay un solo dato del que sos-
pechar, sencillamente porque
la Administración no los hace
públicos. Según prensa de la
Consejería, se quieren evitar
ránkings de centros. pero cuan-
do se le pregunta por datos
globales del sistema, tampo-
co están disponibles.

En las conclusiones, lo úni-
co que ha facilitado la Conse-
jería, llama notablemente la
atención la ausencia de cifras.
Al estilo de la Administración
educativa extremeña (famosa
por su opacidad), todos los tér-
minos son comparativos, pero
no hay nada con qué compa-
rarlos: “resultados positivos”,
“los conocimientos se sitúan en
el nivel medio, que se corres-
ponde con lo que podría espe-
rarse en función del contexto
socio cultural de los alumnos”,

Extremadura contrató  el estudio al instituto de Marchesi

Casi 600.000 euros para
una evaluación sin datos

“el el caso del cuestionario de
Estrategias de aprendizaje, los
resultados tienden a equipa-
rarse”, “las actitudes de los
alumnos son positivas”, “los
maestros están muy satisfe-
chos de cómo funcionan sus
centros”, para rematar: “en
general, los centros de Prima-
ria son buenos centros, en los
que toda la comunidad educa-
tiva está satisfecha y cuyos
alumnos obtienen resultados
algo mejores de lo esperado”.

José M. LACASA

MAGISTERIO
La consejera de Educación extremeña, Eva Mª Pérez.

Acusaciones
del PP

Además, según el diputado
César Díaz Solís, portavoz de
Educación del PP en el Parla-
mento extremeño, podría haber
prevaricación en la adjudica-
ción del primer contrato. Según
los documentos presentados
por el diputado autonómico, el
primer contrato se adjudicó en
diciembre de 2002. Pero según
otro documento de la Consejería
de 17 de octubre, el 22 de octu-
bre de 2002 se convocó a los
directores de los centros eva-
luados y se presentó a Álvaro
Marchesi para dar una confe-
rencia sobre “Objetivos, pro-
ceso y metodología de la eva-
luación de centros docentes
de nuestra comunidad que va
a realizar el Instituto de Eva-
luación y Asesoramiento
(IDEA)”.


